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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 
Comandancias Militares 

de Marina 
CANGAS 

Edicto 

Don José Alfonso lópez Anta, Alférez de Navío de la 
RNA, Instructor del expediente instruido por pér
dida de la tarjeta de Motorista Naval de los Tres 
Grupos de don Fernando Cordeiro' Fernández. 

Hago saber. Que por ~to de la Secretaria 
General de Pesca Maritima ha sido declaradq nulo 
dicho.documento. incurriendo en responsabilidad el 
que lo posea. , 

Cangas, 14 de marzo de 1991.-El Alférez de Navío 
Instructor.-84S-D. 

LACORUÑ~ 

. Edicto 

Don Eugenio Calvo Pérez, Alférez de Navio de la 
Escala Especial, Instructor del expediente de pér
dida de la tarjeta de Motorista Naval de los Tres 
Grupos de don Marcelino Verdia Freijeiro, , . 

Hago saber: Que de orden del ilustrísimo sedor 
Subsecretario de Pesca Marltima se declara nulo y sin 
valor dicho documento. 

P,;,r lo que se ruega a todas aquellas personas que lo 
pudieran encontrar hagan entrega de dicha tarjeta en 
cualquier Centro oficial o. en su caso, incurrirán en 
responsabilidad. 

La Coruña, 15 de marzo de 1991.:El Alférez de 
Navio Instructor.-73J..D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y ~CIENDA 

Delegaciones 
GUON 

Anuncio de prNcripciólI de depósitos por abandOIlO 

Se pone en conocimiento de los interesados en los 
dcpósitos constituidos y no cancelados en esta sucur
sal durante los años 1966. 1967, 1968, 1969 Y de los 
no cancelados de años anteriores. superiores a 2H)OO 
pesetas. relacionados a continuación con expresión de 
~úmero de entrada. número de tcgistro, propietario e 
Importc: 

,9.664. 6.862. «Vapores Suardíaz, Sociedad Anó
mma». 77.700 pesetas. 

9.669. 6.867. Juzgado de Instrucción número 2 de 
Gijón. 150,000 pesetas. 

9.878.6.998. Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón. JO.OOO pesetas. 

10.828. 7.726. «Uninsa». 32.700 pesetas. 
10.910. 7.787. «Uninsa». 88.375 pesetas. 
11.211. 7.998. «Angel Rodríguez y Compaiíía, 

Socicdad Anónima». 33.819 pesetas. 
11.213. 7.999. «Angel Rodriguez y Compañia 

Sociedad Anónima». 30.874 pesetas. ' 
.11.623. 8.295. «Unión de Agencias, Socicdad Anó

mma». 75.000 pesetas. 
12.198.8.744. «Uninsa». 305.296 pesetas. 
12.406. 8.910. «Angel Rodríguez y Compania 

Soci{.'dad Anónima». 59.481 pesetas. ' 
12.821.9.215. «Uninsa». 42.654 pesetas. 

Todos ellos ncecsarios sin ¡nleres. 
Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 11 del Reglamento de la Caja de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929 deben considerarse abando.
nados por sus propietarios y sin nin¡un valor los 
resguardos de los mismos por haber transcurrido más 
de veinte anos sin Que se haya reclamado la devolu
ción ni practicado gestión alguna para la renovación 
dd resguardo. 

Al mismo fin se encuentra a disposición de. los 
interesados. segun lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 24 de febrero de 1981 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de marzo). en esta sucursal de la Caja 
General de Depósitos relación de los inferiores a 
25.(0) pesetas que se consideran abandonados por 
sus propictarios y sin ningun valor los resguardos de 
los mismos, 

Contra esta prescripción por abandono de depósi
tos se podrán formular reclamacioneS durante el plazo 
de un mes desde la publicación de estc 'anuncio en el 
«Boletín Olicial del Estado» ante la sucursal de la 
Caja General de Depósitos. 

Gijón. 14 de marzo de .1991.-EI Delegado de 
Hacienda, Raúl Félix Junquera Varela.-2.402-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
,SUR 

Expropiaciones 

Declarada la urgencia de las obras: Proyecto de 
conducción principal del riego de la margen izquierda 
del río Vélez. Plan Guaro (segunda fase). Sector IV. 
Primera fasc, en término municipal de Algarrobo 
(Málaga). por venir comprendida en el apanado d) 
del último Plan de Desarrollo, esta Confederación, en 
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 
de la vigente ley de Expropiación Forrosa y de 
conformidad con lo previsto en e! articulo 52 de la 
misma, que regula el procedimiento de urgencia, 
convoca a los propietarios afectados por estas obras. 
cuya relllción está expuesta en los tablones de anun
cios de los Ayuntamientos de Algarrobo y de Vélez
Málaga, y en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica. para que comparezcan los próximos 
dias 11 y 12 de junio de 1991. a las diez horas de la 

'mañana. en el Ayuntamiento de Vélez-Málaga, donde 
se procederá al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, pudiendo los intcresados venir acompaña
dos de un Perito o de un Notario si así lo desean. 

Málaga, 23 de mayo de 199I.-EI Seeretario gene
ral.-7.712-E. 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaría General 

de Comunicaciones 
Edicto 

Don Enrique Tomás Espinosa, Delegado Instructor 
del Tribunal de Cuentas en la Sc<:retaría General de 
Comunicaciones, 

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 
e) del articulo 47.1 de la ley 7¡1988,.de 5 de abril. de 
Funcionamiento de! Tribunal de Cuentas. por el 
presente se llama y cita a don Angel Torrejón Lozano., 

que fue' contratado. en funciones de AuxHiar de 
Clasificación y Reparto. en la Administración de 
Correos y Telegrafos de Algeciras (Cádiz). cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Algcciras. calle 

. Albacete, número 18, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca a las doce horas del 
día 19 de junio de 1991. en los locales que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de ·Comunicaciones de 
Madrid, plaza de Cibeles. planta quinta., puerta L. con 
el fin de asistir al acto de la práctica de la liquidación 
provisional del alcance de las actuaciones previas a la 
exigencia de responsabilidades contables. por importe 
de 153.497 pesetas. que vengo instruyendo contra 
dicho ex contratado como consecuencia de irregulari
dades en la liquidación de reembolsos, bajo apercibi
miento de que, en el caso de no comparecer, le 
pararán los perju~cios a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 27 de mayo de 199 l.-El Delegado Instruc
tor. Enrique Tomas Espinosa.-7.704-E. 

UNIVERSIDADES 
AUTONOMA DE BARCELONA 

Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío del titulo de licenciado 
en Mcdicina y Cirugía de don David Abello Welt
mann, que fue expedido por la Superioridad en fecha 
23 de febrero de 1984, registrado al número 1.443 del 
Registro de Títulos del Ministerio y al folio 170 
número 455, del libro correspondiente de la Facultad 
de medicina de la Universidad Autónoma de Barce
lona, se hace público por término de treinta días 
hábiles para oír reclamaciones. todo ello en cumpli
micnto de lo dispuesto en el apartado tercero de la 
Orden ,de 9 de septiembre de 1974 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 26). 

Bcllaterrn, 19 de abril de 1991.-8 Decano.-1.047-D. 

BARCELONA 

Facultad de Psicología 

Habiendo sufrido extravío del título de licenciado 
en Filosofía y Cicncias de la Educación Sección 
Psicologia, de. dona Adoración Elvira Abelia lópez, 
que fue eX~ldo por la Superioridad el 23 de junio 
de 19~3. reglsl~~o c~ el número 1.318 dcl Registro 
Especial del MmlsterlO de Educación y Ciencia al 
folio 642, númcro 4.592, del libro correspondient~ de 
I~ U.nlversida~ de Barcelona, se hace pÚblico por 
termmo de tremta días hábiles para oir reclamado
nes, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado tercero de la Orden de 9 de septiembre de 
1974. 

Barcelona, 3 de marzo de 1991.-La Secretaria. 
Maria Carmen Gimenez.-581_D. 

POLlTECNICA DE CATALUÑA 

Escuela Universitaria' de Ingenieria Técnica 
Industrial de Terraua 

En atención a lo establecido en la Orden ministerial 
de 2 de agosto de 1938 se hace público el extravío del 
tHulo de Pe~to industrial (Sección Textil), expedido 
el 30 de seplembre de 1952 a favor de don Salvador 
Pons Fonnentí a efectos de la expedición de nuevo 
título que solicita el interesado. 

Terrassa. 5 de febrero de 1991.-EI Director, Josep 
Ribé í Pons.-387·D. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Terntorial 
Instituto Catalán del Suelo 

BARCELONA 

Resolución por la que se aprueba inicialmE'1fte la 
relación de los bienes J' los derechos afectados por el 
poligollo de aCluación aislada del plan parcial indus
trial J' de sen'ÍcüJ$ portuarios de/termino municipal de 

VaJl·Uobrega 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 22 de mayo de 1991, ha resuelto: 

Aprobar inicialmente la relación de bienes y dere.
chos afectados por el polígono de actuación aislada 
del plan industrial y de servicios portuarios del 
termino municipal de Vall-Uobrega. que se publica 
con esta Resolución. y someter dicha relación a 
información públ.ica durante un plazo de quince días. 
para que puedan formular las alegaciones que se 
estimen opo!1unas.. 

Barcelona, 22 de mayo de 1991.-El Gerente. 
Antoní Paradell i Ferrer.-4. to2-C. 

Anexo 

Relación de los bienes J' derechos afl!'C1ados por el 
Jloligono de actuación aíslada del plan parcial indus
lriall' de sen'idos portuarios del término municipal de 

. Vall-Llobrega " 

Parcela, número 9. PrOpiedad: José Uombait i 
Llensa. Dirección: Avenida President MaciA, 33, Pala4 
mós. Superficie afectada; 8.287 metros cuadrados. 
Datos registrales: Finca 423, tomo 1.439, Folio 117. 

Parcela número 10. Propiedad: L1uisa P1aja: i 
Suquet. Dirección: Mas Valenti. 1, Vall-Uobrega. 
Superficie afectada: 430 metros cuadrados. Datos 
registrales; Finca 37J..N, tomo 2.624, folio 153. Rela
ción de dereehos: Gravada con una hipoteca a favor 
del «Banco Comercial Trasatlántico. Sociedad Ane>. 
nlma». 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de la Energía 

SECCIÓN Dl! AUTORIZACIONES ENERGÉTICAS 

BARCELONA 

Información pliblica sobre una inslalación eléctrica 

A los- efectos previstos en los artfculos 9.° del 
Decreto 2617/1966 y 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a infonnación 
pública la petición de autorización administrativa y 
dcclaración de la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación: 

Peticionario: <IIEstebanell y Pahisa. Sociedad AnÓoo 
nima», con domicilio en Barcelona. calle de la Dipu
lació, número 248. 

Expediente: FS/ce-AT-301175/90. 
Linea de transporte de energia eléctrica. aérea, de 

40/5 kV, con dos circuitos y seis conductores de 
alumini~acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección, con origen en el apoyo número 4 de la linea 
de la estación receptora «Centelles» a la estación 
receptora «Calo!», y final en el apoyo número 13 de 
la misma línea, en los términos' municipales de 
Centelles y Els Hostalets de Balenya. 

Presupuesto: 6.150.000 pesetas. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exami. 
nar el proyecto de la instalación en la Dirección 
General de Energia de Barcelona (avenida Diagonal, 
numero S14, segundo), y formular, por triplicado, las 
reclamaciones que consideren oportunas, en el plazo 
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de treinta días contados a'partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Barcelona, 21 de enero de 199L-El JeFe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume Farré i Solsona.-1.030-0. 

Autori=ación pública sobre insta/aciones eléctricas 

A los efectos previstos en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorizaciones de instalaciones 
eléctricas, y en el Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materiu de instalaciones eléctricas. se somete a infor· 
mación pública la petidón de autorización adminis. 
trativa y declaración de utilidad pública, en concreto, 
de la instalación eléctrica que se detalla a continua
ción: 

Peticionario: «Estebanell y Pahisa, Sociedad Anó
nirna», con domicilio en Barcelona, calle de la Dípu· 
tació, número 248, bajos. 

Expediente: FS/ce.31258Oj91. 
Linea de transporte de energía eléctrica, aérea, a .5 

kV, con un circuito y tres conductores de aluminio-. 
acero, de 54,59 milimetros cuadrados de sección, y 
0,060 kilómetros de loo¡itud. Origen en el apoyo 
número 4 de la línea a 5 kV en la ET «Torres» y final 
en la ET «Covas.a», en e¡término municipal de Santa 
Eulalia de Rontana. 

Presupuesto: 2.313.000 pesetas. 

Expediente: FS/ce-312581/91. 
Linea de transporte de energia eléctrica, aérea. a 5 

kV, con un circuito y tres conductores de aluminio-. 
acero, de 54,59 milímetros cuadrados de sección y 
0,038 kilómetros de longitud. Origen en el apoyo 
numero 19 de la linea en la ET «Can Gafa» y final en 
el PT «Prat», en el término muniCipal de L' Ametlla 

.del Valles. 
Presupuesto: 1.150.000 pesetas. 

Se publica para que todas aquellas personas o 
Entidades que se consideren afectadas puedan exami
nar el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de Energía de Barcelona (avenida Diagonal, 
número 514, segundo), y fonnular. por triplicado. las 
reclamaciones que consideren oportunas, en el plazo 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio. 

Barcelona. 26'de enero de 199I.-EI Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona, 
Jaume Farré i Solsona.-1.029-D. 

Servicios Territoriales 

LERlDA 

Resolución de awori=acüJn administra/ha y declara
cióll de utilidad pública de l/na inSlalación eMc/rica 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe· 
diente F-6.129 RLT. promovido a Petición de «Elec
tra del Cardcncr. Sociedad Anónima», con domicilio 
en el pasro de Les Moreres, numero 7, de Solsona, en 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
de la utilidad pública de la instalación que se detalla 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
en cumpiimiento dI: lo que dispon.:n los Decretos 
2617/1966 y 2619/1966. ambos de 20 de octubre; la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; el Reglamento de 
Técnicos Específicos, y otras disposiciones concor
dantes, he resuelto: 

l. Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cuyas principales catacteríslicas son: 

Expediente: F.6.129 RLT 
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2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza, a los efectos que prevé el 
Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre. 

Lérida. 7 de marzo de 1991.-EI jefe del Servicio 
Territorial de fndustria, Josep Giné ¡ Badia.-790-D. ' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GAUCIA 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolucidn por la que se hace saber que han sido 
admitidas dejilfÍ/Íl'amente las salicitudl's dl' Iós 
sigllil'ntes permísos de im'l'Stigación, COII expresión de 
mimero. /Jombre. mineral, cuadriculas mineras )' 

términos munícipales 

6.781. «Bribes». Arcilla y caolín. 50. Cambre, Der· 
¡ondo y Abegondo. 

'6.784. «Nueva Dominguera». Sección C. 48'. Abe· ' 
sondo, Mesía y Ordenes. 

6.785. «Sendellc». Sección C. 36. Boimorto y Mesía. 
6.795. «Cedeira». Sección C. t35. Moeche, Somozas , 

y Cerdido. 
6.796. «Ludida». Cuarzo y otros, Sección C. 6. 

Carral. Abegondo y Cambre. 
6.804. «labacolla». Sección C. 284. Santiago y El 

Pino. ; 
6.808. «San Martin». Sección C. 227. Vimianzo, 

Dumbria, Muxia y Camariñas. 
6.809. «Iria». Sección C. 141. Coiros e Irixoa. 
6.811. «Bcrgando». Granito omamental. 4. La Bada.· 
6.812. «Miranc1a». Granito ornamental. 4. Padrón. 
6.813. «Mesía». Sección !}.carbón. 216. Cesuras, 

Mesia y Frades. 
6.818. «Vilasantar». Sección C. 78. Vilasantar y Boi· 

morto. 
6.817. «Feal». Sección C. 291. Boqueixon, Touro y 

Santiago. 
6.821. «Santa Clotildc». Caolin. cuarzo y arcilla. 6~ 

Carballo. 

6.822. uCamaridas.». Sección C. 166. CamariñaS: 
Vimianzo y Lage. 

6.824. «Arribeltz». Roca ornamental. 35. Melíde '1 
Santiso. ! 

6.825. «Santa Mariña». Granito ornamental. 144. A 
Baña, Santa Comba e Val do Dubra. 

6.826. «Chans». Sección C. Derivados de granito. 9. 
Artcho y La Coruña. ' 

6.827. «Campoverde». Sección C. 32. Sobrado de los 
Monjes. ' 

6.828. ~Ríotorto». Arcilla y otros de la Sección C. $6. 
Malpica y Puenteceso. 

6.830. «Vanesa». Granito ornamental y otros. Sec
ción C. 132. Valle del Dubra. Ames, Trazo y 
Santiago. 

6.836. «Barreiros 3». Arcilla y otros. Sección C. 1, 
Malpica. 

6.838. «Monte da Cha». Sección C. 55. Ferrol. 
6.807. «Barrciros--I». Arcilla y otros Sección C. 19. 

Malpica. 

La Coruña, 21 de febrero de 1991.-EI Delegado 
provincial, Juan Lizaur Otcro.-2.263-A. 

Modificación d~ la red de distribución en el tér· 
mino municipal de Solsona. con Ifnea aerea de 0,044 Información pública para autorización admínístratil'a 
kilómetros de longitud, a la tensión de 25 kV, con y declaración de wilidad púhlíca dl' las instaladones 
origen en el nuevo apoyo entre los números 2 y 3 de eléctricas que se CIta/l. propiedad de la Empresa 
la linea a la ET «Hotel Gran Sol», con un circuito «Hidroeléctrica de Laracha, SociC'dad Anónima» 
trifásico con conductores de AI-Ac, de 3 x 31,10 A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
mili metros cuadrados, y apoyos de hormigón. 2619/1966, de 20 dI.' octubre, se somete a informadón 

Nueva estadón transformadora «Les Comes», de ¡>Üblica la solicitud de la Empresa «Hidroc!cctrica de;: 
tipo intemperie, con 160 kVA de potencia y una Laracha, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
rclación de lransformac¡ón de 25/0,38 kV. J' Nicaragua, 10, 3.0 izquierda, La Coruña, para la 
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autorización administrativa y declaración de utilidad 
publíca de las instalaciones que siguen: 

Expediente 52.152. Linea de media tensión aérea. 
a 15/20 kV, de 260 metros de Iongítud y centro de 
transformación de 160 kV A, en el lugar Braña 
Grande H. Ténnino municipal de Laracha. 

E,,;pcdiente 52.153. Línea de media tensión aérea. 
a 15/20 kV, de JO metros de lon¡itud y centro de 
transformación de 25 kVA, en el lugar Fervenza. 
Término municipal de Laracha. 

Presupuesto: 1.964.295 más 1.284.970 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entidades que se consi

deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
oposición, en el plazo de treinla días, en esta Delega
ción Provincial. edificio administrativo «Monelos», 
15071 La Coruña, 

La Coruña, 8 de marzo de 199I.-EI Delegado 
provincial, Juan L Lizaur Otero.-134-D. 

LUGO 

R!'so/¡tóV//{'S por ras qlle se al/lor;=a y se declara de 
utílídad pública rll!Slabler:imiell/o de las instalaciol/es 

elktricas que se cilan 

Expediente 2.668-AT. 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónitrl8lt, con 
domicilio en Orense. Sáenz Diez. 95, en el que solicita 
la autorización y declaración en concreto de utilidad 
püblica para el establecimiento de una instalación 
eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo m del 
Decreto 2611/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 dejulio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Pro'l'incial ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica FenoSa, Sociedad Anónirtt», la 
instaiación eléctrica cuyas características" principales 
son: Unea media tensión 20 KV, origen en la LMT a 
CT lago y LMT Becerreá-Navia y finales en los 
centros de Vilar de Frades y Buisán. respectivamente, 
con unas longítudes de 1.132 metros., LA-JO, y 2.668 

·metros, LA-56, a 154 metros., LA-lO, apoyos de 
hormigón y metálicos. Centros transformación en 
Vilar de Frailes·de SO KVA, cr Buisán de 50 KVA, 
y Cruzul de 100 KVA. 20.000, 380/220 V. Redes de 
baja tensión de 5.144 metros y conductores 
RZ-95-5Q..25 milímetros cuadrados, aluminio, en el 
Ayuntamiento de Becerreá. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
scftalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. . 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con Iá 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 

Lugo, 22 de abril de t 991.-EI Delegado -provincial," 
Jesús Bendaña Suárez.-l.994-2, 

* 
Expediente 2.671-AT. 

Visto el expediente Incoado en la Sección de" 
Industria de esta Dele¡ación Provincial a petición de 

".; «Unión_ Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima» con 
: domicilio en Orense, Sáenz Diez. 95, en el que ~Iicita 

la autorización y declaración en concreto de utilidad 
. ; pübliCá para el estableCimiento de una instalación 
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eléctrica de inedia tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo m del 
Decreto 261 7/ t 966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el capitulo m del RcsIamenio 
aprobado por el Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción Conosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. de 31 de julio. sObre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicía en materia de industria, 

Esta Deleaación Provincial ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica FenQsa., Sociedad Anónima», la 
instalación eléctrica cuyas características principales 
son: linea media tensión 20 KV, conductor LA-JO, de 
31,10 milímetros cuadrados de sección, origen en 
LMT a cr Fiz de Rozas y final en el cr Casanova, 
con una longitud de 38 metros, apoyos de honnigón 
y metálicos. Centro transformación, intemperie, de 
100 KVA. sito en Casanov!l._ 20.000, 380/220 V. 
Redes de baja tensión de 1.612 metros y conductores 
RZ-95-50-25 milímetros cuadrados, aluminio. en el 
Ayuntamiento de Portomarin. 

Dcdarar en concreto la utilidad publica -de la 
instalación eléctrica q~ se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre éxpropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas. y en su Realamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

. Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su pro~ de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo' 
IV del citado Det:reto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Lugo, 22 de abril de 199L-EI Delegado provincial, 
Jesus Bendaña Suárez.-1.995-2. 

* 
Expediente 2,689-AT. 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sáenz Diez. 95, en el que solicita 
la autorización y declaradón en concreto de utilidad 
pUblica para el establecimiento de una ínstalación 
eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas. y en el capitulo IJI del Re¡lamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administradón del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la 
instalación eléctrica cuyas características principales 
son; Linea media tensión 20 KV, conductores 
L.A-56/54,5 y LA-30/31,lo. origen en las líneas Doi· 
ras-Degradas. Vilarello-Covas. y LMT a Villadeide y 
final en los centros Airea, Villapasantes y Rionaval, 
con una longitud de 2,635 metros, apoyos de hormi~ 
gón y metálicos. Centros transformación, intemperie 
B2, sitos en Airea, VíIlaspasantes. Rionaval, de 50 
KV A éada uno, 20,000, 380/220 V, Redes de baja 
tensión de 5.580 metros y conductores RZ-95-SO-25 
milimetros cuadrados. aluminio, en el Ayuntamiento 
de Cervantes. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Re¡1amento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966, 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se senalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Lugo, 22 de abril de 1991.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaiia Suárez.-1.996-2. 
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Expediente 2.683-A. 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
«Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad Anónima», con 
dQmicilio en Orense, Sáenz Díez. 95, en el que se 
solicita aUlOriz8CÍón _y dedaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una insta
ladón eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámitcs reglamentarios ordenados en el capitulo In 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capitulo· m del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia~ 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
electricas, y confonne a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junla de Oalicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
«Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima», la ins
talación eléctrica cuyas caracteristicas principales son: 

LMT, centro de transformación, RBT Fontaneiras: 
Linea MT 20 KV, conductor LA-56, origen en la 
LMT a cenlro de transfonnación Cádavo y final en el 
centro de transformación Fontaneira. con una longi· 
tud de 3.15 1 metros., apoyos de hormigón y metálicos. 
Centro transformación, en caseta de 50 KVA 20 KV, 
398/230 V. Redes de baja ·tensión de 749 metros y 
conductores RZ-95-SQ..25. 

LMT. centro de transformación, RBT Antiguallas. 
Sumba, Vilela: Unea media tensión 20 KV, conduc
tor LA-30, de 1,583 metros, origen en la LMT a 
centro de transformación Córneas y final en el centro 
de transformación Antiguallas. Centro transforma
ción poste 82, de 2S KVA 20 KV, 398/230 v. Redes 
de baja tensión de 2.318 metros y conductores 
RZ-9S·So.2S. 

LMT, centro de transfonnación, RBT Vilagarcia, 
Fontecavada y otros: Línea de media tensión 20 KV, 
conductor LA-30, origen en la L.MT a centro de 
transformación Antiguallas y final en el centro de 
transformación, con una longitud de 1.478 metros. 
Centro transformación poste B2, de 25 KVA 20 KV, 
398/230 V. Redes de baja tensión de 3.759 metros y 
conductores RZ-95-5Q..25. 

Declarar en concreto· la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a 105 efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecudón. previo cum
plimiento de los trámites que se señ.alan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo, 22 de abril de 199 l.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez.-2.012-2. 

PONTEVEDRA 

Rt'soluciollt's por las que st' oUforí=a l' st' declara t'1l 
('O/lucio la utilidad pública de los il1$rOlacivl1cs ('Metr¡"· 

cas qut' se átan 

Vi ... to d loxpediente incoado en csta Delegación 
PrU\ Inl'ial. a petición de «Energía de Galicia, Socie
dad Anónima» (ENGASA), con domicílio en San
tíago d~ Compostela, solicitando autorización y dccla· 
rJ.~·i¡jn ~'n concreto de utilidad pública para el 
l''t.tabil'Cimk'nlo de una instalación eléctrica de media 
t("n .. ión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados tOn el capitulo nr del Decreto 2617/1966, 
sobre autOl;1ación de instalaciones eléctricas, y en el 
~:apittllo 111 \kl Reglamento aprobado por el Decreto 
1619/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
mu!ería d\.o instalaciones eléctricas, y conforme a lo 
displfI..'!>to \.'n el Real Decreto 2634/1980, de 31 de 
julio, sobre transferencia de competencias de la 

, , , 
1 

, 
! 

i 



" 

" . i 

18652 

Administración del Estado a la Junta de (¡a"licia en 
materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Expediente AT 274/1990. 

Autorizar a «Energia de Galicia. Sociedad Anó
nimO\)) (ENGASA), la instalación eléctrica cuyas 
características principales son las siguientes: Línea de 
transpone de energía eléctrica a 66/15 kV., de 14,451 
kilómetros de longitud. desde el apoyó nümero 5 de 
la LMT CH Tea 1, de Sestelo, hasta el centro de 
interconexión en Puenteareas. pasando por los Ayun
tamientos de Covelo, Mondarit y Puenteareas., con 
tramos de simple. doble y triple circuito, conductores 
de alum¡nio-a~ LA-ISO. de 181,6 milímetros cua
drados de sección total. y una capacidad-de transporte 
de 58.573 kW y 66 kY-y 3.608 kWa 15 kV. 

Dedamr: en· concreto- -la utilidad- pública de la 
instalación eltctrica que se autoriza a los efectos 
señalados én la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-. 
tricas. y en su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mitn ... 
tras" no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se sei\alan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Pontevedra, II de marzo de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Al~arez Abad.-75~D. 

* 
Visto el expediente incoado en este Delegación

Provincial a petición de «Unión Elb:trica-Fenosa, 
Sociedad. Anónima», con domicilio en Vigo. solici
tando autorización y declaración en concreto de 
utilidad publica para el establecimiento de una insta
lación eléctri~ de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado pór el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/19~0. de 31 de julio, sobre transferencia 
de compttencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Expediente A T 279/ 1990. 

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima», la instalación eléCtrica cuyas característi
cas principales son las siguientes: 

LMT, aérea, de 384 metros de longitud, desde un 
apoyo de la LMT Marín-Bueu hasta el centro de 
transformación que se proyecta en Loira, Ayunta
miento de Marín. con conductores de aJuminio-acero 
LA-30, de 31, I milimetros cuadrados de sección total, 
apoyos metálicos y tomas de tierra. 

Centro de transformación de 100 kVA, relación de 
transformación 10.000/20.000/380..220 V. 

RBT de 1.21$ metros de longitud. 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instaJatión eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servício mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
ap'ro~ción de su proyecto de ejecución, previo cum
pltmlento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1%6. de 20 de 
octubre. 

Pontevedra, 17 de abril de 199I.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.997-2. 

* 
Visto el expediente incoado en este Delegación 

Provincial a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa. 
Sociedad Anónima». con domicilio en Vigo, solici-

" .. '«",."._-¡¡ 
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tando autorización· y declaración' en concreto de 
utílidad pública para el establecimiento de una insta
lación eléctrica de media tensión, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas. y en el. capitulo 111 del Reglamento 
aprobadO por et Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Oalicia en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Expediente AT 209/1990. 

Autorl1M a «Unión Eléctrica-Fenosa. Sociedad 
Anoninia», la instalación eléctrica cuyas caracterlSti. 
cas principales son las siguientes: 

. LMT, aérea, a 15 kV, de 63 metros de longitud, 
entre los apoyos 3 y 4 de la LMT derivación a 
Quinteira hasta el centro de transformación que se 
proyeéta: 'en - Monte, 'Ayuntamiento de Nigrán, con 
conductores de aluminia:-attro. . 

Un transfonriadorde 50 kVA; ·relación de transfor
mación 15.000/398-230 V. 

RBT de 24,496 metros de lon¡itud. 

Declarar en concreto la utilidad pública de -la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en matctlia de instalaciones eléc
tricas y iN Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se seí'Jalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Pontevedra. 17 de abril de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-L998-2. 

* 
Visto el expediente incoado en este Delegación 

Provincial a petición de ~Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo. solici
tando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pú~lica para el establecimiento de una- insta
lación eléctrica de medía tensión. y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo m 
del Decreto 2611/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas. y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966. sobre ex;propia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980. de 31 de julio.. sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Expediente AT 214/1990. 

Autorizar a ~Unión EJéd:rica~FenoSll, Sociedad 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas característi
cas principaies son las siguientes.: 

LMT. aérea, a lO/lO kV, de 541 metros de longitud, 
desde un apoyo anterior al centro de transformación 
Tomeza hasta el centro de transformación que se 
proyecta en LUSQuiños, Ayuntamientos de Ponteve
dra y Vilaboa, con conductores de aluminio-acero 
LA-JO, de 31, I milimetros cuadrados de sección total, 
sobre apoyos metálicos y tomas de tierra. 

Un transformador de 50 kVA. relación de transfor
mación 10.000/20.000/380-220 V. 

Declarar en concreto la utmdad publica de la 
instalacíón eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley iO/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eree
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
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aprobación de su proyecto de ejecución. previo cum
plimiento de los trámites que se seí'Jalan en el capí
tulo IV del citado Deereto 2617/1966,· ue 20. de 
octubre. 

Pontevedm, 18 de -abril de 199 L -El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.999-2. 

* Visto el expediente incoado en esta Delegaciór 
Provincial a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa 
Sociedad Anónima». con domicilio en Vigo, solici 
tando autorización y declaración en concreto dl 
utilidad pública para el establecimiento de una insta 
¡ación eléctrica de media tensión, y cumplidos lo~ 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo n 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala 
ciones ell!ctricas, y en el capitulo III del Reglament< 
~probado por el Decreto 2619/1%6, sobre expropia 
ción forzosa y sanciones en materia de instalacione' 
eléctricas. y conforme a lo dispuesto en el Rea 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre transfercnci: 
de competencias de la Administración del Estado a 1: 
Junta de OaIida en materia de industria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

'Expedicnte AT 215/1990. 

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Socieda, 
Anónima», la instalación eléctrica cuyas característi 
cas principales son las siguientes: 

Líneas de media tensión, aéreas, a 10/20 kV, d 
1.033,6 y 20S,5 metros de longitud, desde un apoy
anterior al centro de transformación de Pombal hast 
el centro de transformación que se proyecta e 
LUSQuiños-Tomeza, y desde el apoyo número 4 de "1 

linea de media tensión LUSQuiños-Tomeza hasta i: 
centro de transfonnación que se proyecta en Pob( 
Ayuntamientos de Pontevedra y Vilnboa. con condUl. 
tares de aJuminio-acero LA-30. de 31,1 milímetrt 
cuadrados de sección total. apoyos metálicos y d 
hormigón, y tomas de tierra . 

Dos transfonnadores de 50 kVA, relación de trari~ 
formación 10.000/20.000/380-220 V. 

¡ 
Declarar en concreto la utilidad pública de 1 

instalación eléctrica que St:.. autoriza a los efectc 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiació 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones elé! 
tricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubt 
de 1966. $ 

Esta instalación no podrá entrar en servicio miel 
tras no cuente el peticionario de la misma con 1 
aprobación de su proyecto de ejecución. previo cun 
plimiento de los trámites que se señalan en el cap 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 e 
octubre. . I 

Pontevedra, 18 de abnl de 1991.-El Delegad 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-1.998-2. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Pro"inciales 

JAEN 

Iniciación expediente de declaración de aguas minet 
les na/urales de manantial cn cl tirmíno municipal. 

Los Vilfar1?S (Jaén) 

La Delegación Provincial de la Consejería de Ec 
nomla y Hacienda de. la Junta de Andalucía en Jal 
hace saber: Que por «Urbanización La PandeJ 
Sociedad Anónima», ha sido solicitada la declaraci! 
de la condición de minerales naturales de las agl.l 
procedentes de un manantial denominado «Fuente
Caño Gordo», situado en la finca «La Pandera», en 
ténnino munícipal de Los Víllares (Jaén). 
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Lo que se hace püblico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el anfculo 39 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minena. de 2$ de agosto 
de 1978. 

Jaén, 29 de enero de 199I.-EI Delegado provincial, 
Angel G. Menéndez Pérez.-1.I838A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría 
y Comercio 

Dirección Regional dé Industria 

Resoll/ClOlIl'S por las que SI! aulori=an, SI! declaran la 
utilidad pública y se apnte[¡all los proyectos de alla 

leluiÓII 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 69054/AT4573. incoado en esta Consejeria. 
solicitando autorización de la instalación eléctrica,. 
declaración de utilidad pública y aprobación de p~ 
yecto, cuyas características principales son: . 

Ex~ienle 690S4/AT4573 

PeticionarlO! «Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie.
dad Anónima», 

Instalación: Centro de transfonnación tipo poste 
denominado .camping», de 100 KVA sobre apoyo 
metálico y linca aCrea de alimentación 20 KV, de una 
longitud de 81 metros. con conductor LA-3D y apoyos 
metálicos tipo MADE. serie Acacia, que parte de la 
actual San EstebanCudiUero, 20 KV, y final en el cr 
que se proyecta. 

Emplazamiento: Tolombredo. término municipal 
de Cudillero. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo;.Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio de 1984 y 18 de 
octubre de 1984. y Decreto 3151/1968. de 28 de 
noviembre. ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
..Dcelarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso en 
. las condiciones. alcance y limitaciones que establece 

el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/196~. 

Oviedo. 12 de mal70 de 1991.-P. D. (Resolución de 
19 de febrero de 1990). la Directora regional de 
Industria, Nieves Carrasco Garcfa.-719-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente 67415/AT4497. incoado en esta Consejería, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica. 
declaración de utilidad pública y aprobación de pro-. 
yecto. cuyas características principales son: 

Expcd.iente 67415jAT4497. 

Peticionario: ~Hidroeléctrica del Cantábrico. Socie
dad Anónima». 

Instalación: Centro de transfonnación de 2 por 
1.000 KYA de potencia y relación.20jO,38 KV, y 
aparamenta de protección. medida. mando y control. 

Emplazamiento: Esquina calle Emilio Tuya y 
Canga Atgüelles. de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
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Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre. de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2611 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966. de 1 8 de marzo; Decreto 

,1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 327Sjt982, 
de 12 de noviembre: Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio de 1984 y 18 de 
octubre de 1984, y Decreto 3151/1968. de 28 de 
noviembre, ha resuelto: 

AutOrizar la instalación éléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso en 
las condiciones. alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/ l 966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 18 de marzo de 199L-P. D. (Resolución.de 
19 de Febrero de 1990). la Directora regional de 
Industria. Nieves Carrasco Gattía.-784-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Pago de la fase preria a la (}(:upadón por la expropia
dÓllfm-=osa de la obra «OF/·V/8-Q4.9/. Supresión de 
r/h'('rsos pasos a I/Jl>e/ y lIIejoFtl de las condiciolles de 
sl'guridad dL' fa II¡Il'a de FGV Valellcia·Villamle~'a de 

('astd/ol/. Término mUlliápal de Alberic» 

Lugar: AyuntJ.miCnto de -Albcric. 
Di¡¡: 12 de junio de 199L 
Horn: De diez a catorce. 
Los interesados deberán asistir. provistos de su 

documento nacional de identidad y acreditar la titula
rid"d, si no lo han hecho en otra fase del proadi
mit'nto y si optaran por ser representados por otras 
personas, estas deberán acreditar su representación. 
en la forma estabk-cida en el artículo 24 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualml'nte a los efectos establecidos en el artículo 
80,3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los intCfCs:ldos que figuran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia. 31 de mayo de 1991.-8 Consejero, Euge
nio BUIT,id de Orueta.-7,889-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Agricultura 
y Cooperación 

Secretaría General Técnica 

Resolllción por la que se somete a información pública 
'" Plan PrOlú¡cial de CoojX'Yaclón a las obras y 

St'l1'icios de COIJIl'eteJ/cia .~/lIlIicipal de 1991. 

In(ormaeión pública del Plan Provincial de Coope
ración a las Obrns y Servicios de Competencia Muni
cipal de 1991 

A los efectos de. lo establecido en el artículo 32 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986. de 18 de abril, en 
relación con el artículo 36 de la Ley 7/1985. de 2 de 
abril. reguladora de las Bases de Régimen Local, se 
somete a información pública de diez días. a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Bolctin Oficial del Estado». el siguiente Plan: 

Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 
Servicios de Competencia Municipal de 1991, Los 
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c:tpcdientes que contienen su correspondiente Memo
ria y listado de obras permanettnin a disposición de 
aquellas personas que deseen consultarlos en las 
dependencias de.la Dirección General de Coopera
ción con la Administradón Local en la Consejería de 
Agricultura y Cooperneión. sita en la ronda de Ato
cha, numero 17. sexta planta, entre las nueve y las 
catorce horas del plazo establccil,io. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 22 de mayo de I 991.-EI Secretario general 

técnico. Victor M. Diez Millán.-5.019-A. 

Patronato Madrileño de Ateas de Montaña 

ResoluciólI por la que se SOl/U!"! a út/urmuáólI 
ptíblinl c1 Programa de ~lcciÓIJ Especial Sierra 

Norte /99/-1994 . 

A los efectos de lo ~tablecido en los articulos 24 y 
27 del Real Dccrt-to 665/1990, de 25 de mayo, por el 
que se ,regula la cooperación económica del Estado a 
las inver.;ioncs de las Entidades Locales~asi como en 
el articulo 32 del Rcal Decreto Legislativo 781/1986. 
de 18 de abril, en relación con el articulo 36 de la Ley 
7j1985. de 2 de abril. reguladora de las Bases del 
Rtgimen Local. se sOmete a infonnación pública de 
diez días. a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el «BeleHn Oficial del Estado». el 
siguiente Plan: 

Programa de Acción Especial Sierra Norte 
1991-1994. 

El expediente que contiene su corresPQndiente 
Memoria y listado de obras permanecerá, a disposi
ción de aquellas personas que deseen consultarlo, en 
las dependencias del Patronato Madrileño de Areas 
de Montaña. sito en la calle Sagasta, número 13, 
quinta planta. entre las nueve y las catorce horas del 
plazo establecido. . 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Madrid. 31 de mayo de 1991.-EI Gerente. Fer-

nando VáUjuez de Prada.-5.020-A. . 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 
Servicios Territoriales 

BURGOS 

Rcsolllcioll por la que St' hace público el olorgumieJ/lo 
de permisos de iu\"esligadol/ 

El Jefe del Servicio Territorial de Economia de la 
Junta de Castilla y León. en Burgos, hace saber. que 
por el ilustrísimo sct'Ior DeIeg:1do territorial han sido 
otorgados los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mineral. cuadrí
culas y terminas municipales: 

4.348. Bureba. Sección «C». 183. Rucandio, Padre
n~'S de Bureba. Poza de la Sal. 

4.349. Masa. SL'CCíón «ü>-. 33. Urbel del Castillo y 
Valle de Sedano. 

4.352. San Judas Tadeo. Sección «('>>-. 252. Avella
nosa. Yillahoz, Tordomar y otros. 

Asimismo ha sido otorgado el siguiente permiso de
in\'('stigación derivado de permiso de exploración: 

4.328·1. Samucl. Sección «C». 198. Baños de Val
dcarados, Gumiel de- Hizan y olros. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Burgos. 16 de abril de !991.-EI Jefe del Servicio. 
Galo Barahona Alvarez.-3.601-A_ 
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ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

HUELVA 

la Diputación Provincial de Huelva 'fija fecha para 
cllcvantamiento del acta previa a la ocupaciórkie los 
bienes y derechos, afectados por la obra «Zurre. 

. Abastecimiento de aguas., red». 
Previo cumplimiento de los trámites legales.. y 

conforme al Decreto 158/1990 del Consejo de 
Gobierno dé la Junta de Andalucía de 29 de mayo, 
esta Diputación Provincial acordó iniciar expediente 
de e¡¡propiadón forzosa de los bienes y derechos 
afectados por el proyecto de la obra «Zurre. Abasteci
miento de aguas, red» incluido- con el número 6 en el 

. Plan Provincial 1990. Se señala el día 13 de junio 
de 1991, a las doce horas. para el levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los bienes y derechos 
afectndos del.1érmino municipal de Zurre. Los propíe
tarios y titulares de los bienes y derechos afectados 
por este procedimiento, deberán comparecer en el dia 
y hora señalados en la Casa Consistorial de la citada 
localidad, a fin de iniciar la confección del acta previa 
a la ocupación urgente conforme a lo prevenido en la 
regla" tercera del articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa, personalmente, o 1C&Qlmente represen
tados. y acompañados, si lo desean, de Peritos y 
Notario. Desde la publicación de este anuncio- hasta el 
levantamiento del acta. podrán alegar ante esta Dipu
tación, lo que estimen pertinente, a los solos ef«tos 
de subsanar posibles errores. El expediente se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta Diputación. 

Objeto de la expropiación 

El objeto de la expropiación en trámite son las 
fincas afectadas por el proyttto de obra «Zufre. 
Abastecimiento de aguas. red», situada en el termino 
municipal de la citada localidad, cuyas características 
y propiedades se detallan en anuncio extenso publi
cado en el «Boletín Oficial,. de la provincia número 
123, del 31 del mes de abtil. 

Huelva. 31 de mayo de 1991.-EI Presidentc.-EI 
Sccrctario.-4.943-A. 

Ayuntamient6s 
LAC6RUNA 

Aviso a los If!nedores de óbligaciones emisidn de deuda 
¡lIíblica municipal «Ciudad de La Coruila 1985» 

En el soneo celebrado ante Notario del ilustre 
Colegio de La Coruña don Fernando Alba Puente, 
el día 25· de marzo de 1991, para la amortización 
(3.:1 anualidad) de la octava parte de los títulos
obligaciones .representativos de la emisión de deuda 
pública municipal «Ciudad de La Coruña 1985lt, en 
número de 1.315. de los 10.520 emitidos, nominales 
y a la par, de 100.000 pesetas ~ un9, por un 
importc total de 131.500.000 pesetas, resultaron 
amortizados el conjunto de los numerados entre el 
número 7 y los siguientes sumando a este ocho 
unidad\.'S hasta el número 10.519 como último titulo 
amortizado. 

El reembolso de las obligaciom.'S amortizadas se 
efectuará por la Caja de Ahorros de Galicia, en su 
condición de Entidad gestora dc la cmisiÓn. 

Casas Consistoriales de la Ciudad de La Coruña, 26 
de marzo de J991.-EI Alcalde-Presidente.-3.057·A. 

TERRASSA 

El Ayuntamiento de Terrnssa en Pleno, en sesión 
extraordinaria celebrada el dia 9 de abril de 1991 
adoptó, enlre otros, los acuerdos de aprobar inicial
mente el proyecto de tasación conjunta y la relación 
de bienes y derechos afectados por el Plan Parcial 
Santa Margarita 11, según anexo. declarado sector de 
urbanización prioritaria. lo que se- pone de manitiesto 
para que durante el periodo de un mes. contabilizado 

Jueves 6 junio 1991, 

desde la última publicación de este edicto. que lo será 
en el uBoletin Oficial del Estadolt. el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Barcelona» y el «Diario de 

. Tcrrassa». puedan presentarse las alepciones, obser· 
vaciones y reclamaciones que estimen oportunas. 

La documentación puede consultarse en las depen
dencias de la Gerencia Municipal de Urbanismo- de 
Tcrrnssa, calle Pantano, número 20, 2.a planta. 

Terrassa, 10 de abril de 1991.-EI Teniente de 
AlCalde de Servicios Territoriales, Anton! Prunés i 
Santamarta-3.73S·A. 

A ..... 

Relación de bienes )' derechos afectados por el Plan 
Parcial Santa Margarita /1 

Finca 1. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Proíntesa. Datos registrales: 
Finca 67.794. tomo 2.183. libro 1.081. folio 8, Sección 
2.a, Terrassa. Valor del "suelo: Superficie, 63.660,10 
metros cuadrados; valor unitario. 2934.88 pesetaS/
mclro('uadrado. Valertotal: 186.834.754.2~8 pesetas; 
premio de afección (5 por 100 sobre yalor total). 
9.341. 737. 7I pesetas. Valoración del resto de bienes y 
derechos: Bienes, no constan bienes indemnizables; 
derechos. libre de cargas. 

Finca 2. Propietario: Antonio Rodrigue2' Trobo. 
Datos registrales.; Finca 15.153, tomo 1.299, libro 314, 
folio- 135. Valor del sucio: Superficie, 375 metros. 
cuadrados; valor unitario. 2.934.88 pesetas/metro 
cuadrado. Valor total: 1.100.580 pesetas; premio de 
afccción (S por 100 sobre valor total). 55.029 pesetas. 
Valoradón del resto de bienes y derechos; Bienes.. 
servitud de aguas de la mina «Vinyals» a favor de la 
«Cfa. d'Aiglies per ¡'abastament de Sabadell»; dere
chos, libre de cargas. 

Finca 3. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos registrales: 
Finca 66.538, tomo 2.155, libro 1.053. folio 171. 
Sección 2.a. Valor del suelo: Supcrflcie, 3.609,67 
metros cuadrado~ valor unitario, 2.934.88 pesetas/
metro cillldrado. Valor total: 10.593.948,2896 pesetas; 
prcmio de afección (5 por 100 sobre valor total). 
529.697.41 pesetas. Valoración del resto de bienes y 
derechos: Bicnes. no constan bienes indemnizables; 
derechos, libre de cargas. 

Finca 4. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos registrales: 
Finca 24.846-N, tomo 2.J65. libro 1.063, folio 178. 
Valor del suelo: Superficie, 3.150 metros cuadrados; 
valor unitario. 2.934.88 pesetaS/metro cuadrado. 
Valor 101al: 9.244.872 pesetas; premio de afección (5 
por 100 sobre valor total). 462.243.60 pesetas. Valora· 
ción del resto de bienés y derechos: Bienes, no 
conslan bienes indcmnízables; derechos. libre de 
cargas. 

Finca 5. Propietario: Consordo de la Zona 
Franca de Barcelona y ProinteS<!. Datos registrales: 
Finca 66-536. tomo 2.155, Iibro·l.053, folio 169. 
Valor del suelo: SuPerficie. 821,04 metros cuadrados; 
valor unitario, 1.934,88 pesetaS/metro cuadrado. 
Valor total: 2.049.6S3,87S2 pesetas; premio de afec
ción (S por 100 sobre valor total), 120.482,69 pesetas. 
Valoración del resto de bienes y derechos.: Bienes. no 
constan bienes indemnizablcs; derechos, libre de 
cargas.. 

Finca 6. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointcsa. Datos registralcs: 
Finca 17.69S-N, lomo 2.164. libro 1.062. folio 2J7, 
Sección 2.:1. Valor del suelo: Superficie, 900,59 metros 
cuadrados: valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro 
cuadrado. Valortotal: 2.643.123,5792 pesetas; premio 
de afección (5 por 100 sobre valor tota!), 132.156,18 
pesetas. Valoración del resto de bienes y derechos: 
Bienes. no constan bienes indemniza bIes; derechos, 
libre de cargas. 

Finca 7. Propietario: «Darscn, Sociedad Anó
nima». Valor del suelo: Superficie. 3.189,99 m~tros 
cuadrados; valor unitario. 2.934,88 pesetas/metro 
cuadrado. Valor lotal: 9.362.237;8512 pesetas; premio 
de afección (S por JOO sobre valor total). 468.111,89. 
pesetas. Valoración del resto de bienes y dcrechos: 
Bienes. no constan bienes indemniza bies; derechos" 
libre de cargas. 
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Finca, 8: Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos registra les: -
Finca 1 L065-N. tomo 2.207, libro 665. folio 102.: 
V-alor del sucio: Superficie, 739.22 metros cuadrados; 
valor unitario. 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. 
Valor total: 2.169.511.9936 pesetas; premio" de arec-. 
ción (5 por' 100 sobre valor total). 108.476,10 pesetas. 
Valoración del resto de bieñcs y derechos: Bienes, no 
constan bienes indemnizables: derechos •• libre de 
cargas. ~ 

Finca 9. Propie-tario: Policarpo Miravete Guíu y . 
otros propietarios. Datos registra les: Finca 11.118. 
tomo 1.133. libro 338, folio 141. Valor del suelo: 
Superficie. 1, 189 metros cuadrados; valor unitario. 
2.934.88 pesetas/metro· cuadrado. Valor total:' 
3.489.572,32 pescta~ premio de afección (5 por 100 
sobre valor total). 1·74.478,62 pesetas. Valoración del 
resto de bienes y derechos: Bienes, no constan bienes 
indemnizablcs; derechos. libre de cargas. 

Finca 10. Propietario: Antonio, Miguel y José 
Boixadós Soixadós,. por terceras partes indivisas.. 
Datos registmles: Finca 22.960. tomo L909.libro 553" 
folio 7. Valor del sucio: Superficie, 9.320,88 metros
cuadrados; valor unitario. 2.934.88 pesetas/metro, 
cuadrado. Valor 10tal: 27.355.664.2944 pesetas; pro-. 

,mio de afección (5 por 100 sobre valor total).' 
1.367.783,21 pesetas. Valoración del resto de bienes y. 
derechos: Bienes, edificio industrial, formado por' 
cinco naves de una sola planta cada una, señaladas! 
con las letras C. D, E. F, G. situado en esta ciudad eni 
la zona comprendida en el Plan Parcial de Ordena-t 
ción Urbana «Santa Margarita». frente a la calle Santa~ 
Eulalia, tienen una superficie: Nave C. igual a 810; 
metros cuadrados; Nave D, igual a 691,20 metros' 
'cuadradOS; Nave E. igual a 576 metros cuadrados; ~ 
Nave F-:- igual a 457.20 metros cuadrados; Nave Go; 
igual a 396 metros cuadrados. y Nave H, igual a 250¡ 
metros cuadrados: derechos. libre de cargas. Cargas,:, 
N!"vcs e y D, Ramón TutuSllUS, caJle Pere de FJces,! 
71; ático, 08225 Terrassa; navc E, Mario Sorrit>cs.; 
Viccnc. calle Ramón i Cajal. 109. 08222 Terrnssa;; 
nave F. Joon Adán- Gil. Canet de Rubí, 4: Antonio; 
Olea Garcia. Menendez Pelayo, 201; nave G, Herma·~ 
nos. Boi'tadós Boixadós, avenida Santa Eulalia._ 08223¡' 
Terrassa. 

Finca l L Propietari~: Estación Translormadora' 
Hidrodectrica Cataluña número 73S. Valor del suelO!" 
Superficie, 20 metros cuadrados; valor unitario; 
2.934.88 pesetas/metro cuadrado. Valor totak 
58.697.6 pesetas; premio de afección (5 por 100 sobre 
valor tota!), 2.934.88 peset:!$, Valoración del resto de: 
bienes y derechos:: Bienes, no constan bienes indemni~ 
zablcs.. Al hacer la urbanización está previsto y 
prcsupu~tar su nueva ubicación; derechos, libre dCl: 
cargas. , 

Finca 12. Propietario: «Vicaña, Sociedad An& 
nima». Datos rcgistrales: Finca 16.409, tomo 2.189~ 
libro 658. Sección l. folio 192. Valor del suelo: 
Superficie. 5.098 metros cuadrados; valor unitario. 
2.934:88 pesetas/metro cuadrado. Valor total. 
14.962.018.24 pesetas; premio de afección (5 por 100 
sobre valor total). 748.100,91 pesetas. Valoración de! 
resto de bienes y derechos: Bienes, no constan bienes 
indcmf!izablcs; derechos. libre de cargas. ; 

Finca 13 .. Propietarió: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointcsa. DalOS registralcs: 
Finca 25.585. tomo 2.162. libro 645, folio 143, 
Sección I.a Terrassa. Valor del sucio: Superficie, 
12.650 metros cuadrados; valor unitario, 2.934,88 
pesetas/metro cuadrado. Valor total: 37.126.232 pese:. 
tas: premio de afección (5 por 100 sobre valor total), 
1.856.311,60 pesetas. Valoración del resto de bienes y 
derechos: Bienes. no constan bienes indemniza bies; 
derechos. libre de cargas. - ~ 

1 
Finca 14. Propietario: «Llarca, Sociedad An~ 

nima». Etusa. Dalos n-gistralcs: Finca 15.711~N.torno 
2.066, libro 603, folio 107. Valor del suelo: Supcrfici~ 
5.830 metros cuadrados; valor unitario. 2.934,88 
pcscta's/metro cuadrado. Valor lotal: 17.110.350,4 
pesetas; premio de afección (S por 100 sobre valor 
total), 855.517.52 pesetas. Valoración del resto de 
bienes y derechos,: Bien ... "S, no constan bienes índcmní= 
zablcs; derechos, libre de cargas. . 
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Finca 15. Propietario: Eusebio Nomen Ronet. Finca 21. Propietario:· Antonio Santaculalía 
Datos rcgistralcs: Finca 19.594. tomo 1.497, libro 452. Fábrcgas. Yalor del suelo:. Superficie. 1.719.85 metros 
folio 48. Valor del sucio: Superficie. JO. 769,62 metros cuadrodos: valor unitario, 2.934.88 pesetas/metro 
cuadrados; valor unitarip, 2.934;.88 pesetas/metro cuadrado. Yalor total: 5.041.553.368 pesetas; premio 
cuadrado. Valor total: 31.607.542.3456 pesetas: prc- de afeeción (5 por 100 sobre valor total). 252.377,67 
mio de afección (5' por 100 sobre valor total), pesetas. Vúloración del resto de bienes y derechos: 
1.580.377,12 pesetas. Valoración del resto de bienes y Bienes. construcciones utilizadas como almacenes de 
dc"rcchos: Bienes., no constan bienes indemnizablcs; baja calidad. paredes de tochana. cubierta de libroce-
derechos. esta finca se forma por la agrupación de las mento. la superficie es de 559 metros cuadrados. 
fincas 19.588 y 7.147, ¡rav.ada esta ultima con el Valoración 559 metros 'cuadrados x 7.500 pcsctaS/~ 
dominio directo a- favor'de Carmen de Pascual Pons metro "uadrado _ 4.192.500 pesetas; derechos. libre 
y {'arios Fontcubcna Pascual. de cargas. 

Finca 16. Propietario: Jesus 0nin Martin. Datos Finca 22.' Propietario: Joan Armcngol 8ellsola. 
n..-gistralcs: Fincas 7.403 y 5.384-N,' tomos 114 y Valor del sucio: Superficie, 420 metros cuadrados; 
1.970, libros 271'y 567, folios 201 y lO, Valor del valor unitario, 2.934,88 pesetaS/metro cuadrado. 
sudo: Superficie. 10.647,50 metros c:uadrados; valor Valor total: 1.232.649.60 pesetas; premio de arección 
unitario. 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. Valor (5 por 100 sobre valor total). 61.632,48 pesetas. 
tOlal: 31.249.134.8 pesetas; premio de afección (S por Valoración del resto de bienes y derechos: Bienes. 
100 sobre valor tota)). 1.562.456,74 pesclaS. Valora- Existen.l10 metros cuadrados de construcción senci~ 
dón del resto de bienes y derechos: Bienes, no lIa, tachana y cubierta sin ais.lación. Valoración 170 
conslan bienes indcmnizables. En la actualidad eús- metros cuadrados x 7.500 pesetas/metro eua
ten las ruinas de una vivienda sin ningún valor, drado- 1.275.000 pcscta~ derechos. libre de cargas. 
derechos. libre de cargas: Finca '23. Propietario: Saleells. Valor del suelo: 

Finca 17 A. Propielarío: Alberto Boher Pciró~ Superficie. 350 metros Cuadrados; valor unitario,
Valor del suelo: Superfi~ie. 30.414,40 metros cuadra- 2.934,88 pesetas{metro cuadrado. Valor total: 
dos; valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro cuadr.ldo. 1.027.208 pesetas; premio de afección (5 por 100 
Valor total: 89.262.614,272 pesetas; premio de afee- sobre valor total). 51.360.40 pesetas. Valoración del 
dón (5 por 100 sobre valor total), 4.463.130.71 resto de bienes y derechos: Bienes, no constan bienes 
pesetaS. Valoración del resto de bienes y derechos: indemnizablcs; derechos, libre de cargas. 
Bienes, las construcciones existentes no quedan afec~ Finca 24. Propietario: Joaquín Zaldin Faura. 
tadas cn la nueva reparcclación; derechos., construe- Valor del suelo: Superficie, 2.754 metros cuadrados; 
ciones: 11 A, estación transformadora Fecsa n. 69 'valor unitario, 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. 
superficie 25 metros cuadrados solar y 25' met~' Valor total: 8 .. 082.659.52 pesetas; premio de afección 
cuadradosconstruid~ 17 B. superficie 437,25 metros .(5 por 100 sobre valor total), 404.132.98 pesetas. 
cuadrados solar y 437.25 metros cuadrados construi~ Valoraeión del resto de bienes y derechos: Bienes, no 
dos; 17 D, superficie 116,25 metros cuadrados solar y constan, bienes indemnizablcs; derechos, libre de 

72.50 metros cuadrados construid~ 17 E, superficie ca~~ _ 25. Propietario: Consorcio de la Zo~a 
146 metros eundrados solar y 90 metros cuadrados 
construidos; 17 F, superficie 1.649 mctros cuadrados 'Franca de Barcelona y Prointesa. Datos registrales: 
solar y 160.25 metros cuadrados construidos. Finca 7.08I~N, tomo 2.189, libro 658, folio 113. 

Finca 17 B. Propietario: Jaume Boher PeirÓ. Sección La. Terrassa. Valor del suelo: Superficie. 
Valor del suelo: Superlicie. 198 metros cuadrados; 322A03 metros cuadrados; valor unitario. 2.934,88 
valor unitario. 2.934.88 pesetaS/metro cuadrado. pesetas/metro cuadrado. Valor total: 946.214.1I6,64 
Valor total: 581.106,24 pesetas; premio de afección (5 pesetas: premio de afecciÓn (5 por lQO sobre valor 
por 100 sobre valor total), 29.055,31 pesetas. Valora •. total), 47.310.705.83 pesetas. Valoración del resto de 
ción del rcsto de bienes y derechos: Bienes, no bienes y derechos: Bienes, no constan bienes indemni~ 
constan bienes indemnizables; derechos, libre de zables; derechos, libre de cargas. 
cargas. Finca 26 A. Propietario! Joan Piera Queralt. 

Finca 18. Propietario: Tclesforo Garrido. Valor Valor del suelo: Superficie, 6.467 metros cuadrados; 
valor unitario. 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. 

,del sucio: Superficie, 60.40 metros cuadrados; valor Valor total: 18.979.868,96 pesetas; premio de afección 
unitario. 2.934.88 pesetas/metro cuadrado.- Valor 
total: 177.266,752 pesetas; premio de.afección (5 por (5 por 100 sobre valor tota!), 948.993.45 pesetas. 
100 sobre valor total). 8.863.34 pesetas. Valoración Valoración del resto de bienes y derechos: Bienes. 
del resto de bienes y derechos: Bienes. ex.iste una Construcciones de almacen dé mala calidad: 602 

. metros cuadrados. Vivienda unifamiliar con jardín y 
construcción de 60 metros cuadrados. con el uso de piscina: 200 metros cuadrados. Oficinas: 120 metros 
almacén. de construcción de tachana yen mal estado. cuadrados. Valoración 502 metros cuadrados x 7.500 
Valoración 60 metros cuadrados x 9.000 pcsctas/me- pesetas/metro cuadrado _ 3.765.000 pesetas; 220 
tro cuadrado - 540.000 pesetas; derechos. libre de metros cuadrados x 35.000 pesetas/metro cua. 
cnrgns. drado _ 7.000.000 de- pesetas: 120 metros cuadra-

Finca 19. Propietaria: Emilia Matarln Ayala. dos x 25.000 pesetas/metro cuadrado _ 3.000.000 de 
Valor del suelo: Superficie. 75 metros cuadrados; pesetas; piseina-l.500.000. Total: 15.265.000 pese-
valor unitario. 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. tas; derechos, cargas. se ha vendido 4.000 de la finca 
Valor total: 220.116 pesetas: premio de afección (5 inidal de 10.467 metros cuadrados al Consorcio de la 
por 100 sobre valor total). 11,005.80 pesetas. Valora- Zona Franca de Barcelona y PTOintesa. 

~ ción del rcsto de bienes y derechos: Bienes, existe una Finca 26 B. Propietario: Consorcio de la Zona 
pequen" vivienda en uso"de 66 metros cuadrados. de Franca de Barcelona y Prointesa. Valor del suelo: 
construcción sencilla. tachana y cubierta a una pen~ Superficie. 4.000 metros cuadrados; valor unitario 
dientc. Valornción 66 metros cuadrados x 18.000 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. Valor total: 
pesetas/metro cuadrado_ 1.188.000 pesetas. Tras- 11.739.520 pesetas; premio de afección (5 por 100 
lado 50.000 pesetas. Total valoración 1.188.000 pese~ sobre valor total), 586.976 pesetas. Valoración del 
tas + 50.000 pcsctns - 1.238.000 pesetas; derechos, resto de- bienes y derechos: Bienes. no constan bienes 
libre de cargas. indemnizablcs: derechos. libre de cargas. 

Finca 20. Propietarío: Andres Soler Urpina. Finca 27. Propietaría: Teresa Alsina, viuda de 
Datos registralcs:: Finca 7.375-N. tomo 2.120, libro 'Ramón Bailad:, Datos rcgistralcs: Finca 3,479, tomo 

, 626. Sección 1. n, folio 134, Valor del suelo: Superficie. 509, líbro 111. folio 210. Valor del sucio: Superficie, 
240 metros cuadrados: valor unitario. 2.934.88 pese- 16,787.25 metros cuadrados; valor unitario; 2.934,88 
tas/metro cuadrado. Valor total: 704.37I,20-pesetas; pcsctas/ml.'1ro cuadrado. Valor total: 49.268.564.28 
premio de afección (5 por 100 sobre \-'alor tot.1I), pesetas; premio de afección (5 por 100 sobre valor 
35.218,56 pesetas. Valoradón del resto de bienes y total), 2.463.428,21 pesetas. Valoración del resto de 
derecho!>: Bienes. edificación la planta baja de 220 bienes y derechos: Bienes. no constan bienes indemni-
metros cuadrados utilizllda como almaren, construe~ zablcs; derechos, libre ,de cargas. 
ción muy sencilla. Valoración 220 nletros cuadra- Finca 28 A. Propietario: «Darsen, Sociedad AnO-
dos x 9.000 pesetas/metro cuadrado - 1.980.000 nim~. Dalos rcgistralcs: Fincas 3.117, 19.586, 
pesetas; derechos. libre de cargas. 19.596. 19.604, 19.606, 19.608, 19.610. 19.612, 
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19.616, 19.618. 19.620, tomo 1.497, libro 452, Sección 
La. folio 159. Valor del suelo: Superficie, 43.904.5 
metros cuadrados: valor unitario. 2.934.88 pesetas/
metro cuadrado. Valor total: 128.854.438.96 pesetas; 
premio de afección (S por 100 sobre valor total). 
6.442. 711,95 pesetas. Valoración del resto de bíenes- y 
derechos: Bienes. se han segregado las fincas con 
nomenclatura 28 B a favor del Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. de 55.283,30 metros 
cuadrados. y 28 e a favor de «Llarea. Sociedad 
Anónima», de superficie 6.600 metros cuadrados. 

Finca 28 B. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointcsa. Datos regislrales: 
Finca 3.117-N. tomo 1.927/2.214 Valor del suelo: 
Superficie. 55,211.30 metros cuadrados; valor unita~ 
rio. 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. Valor total: 
162.038.540,144 pesetas; premio de afección (5 por 
100 sobre valor total), 8.101.927,01 pesetas. Valora
ción del resto de bienes y derechos: Bienes., no 
constan bienes indcmnízables; derechos, linea 19.610: 
Frnncisco y Amadeo Torréns Pi de la Scrra y José 
Francisco Salvans Aurell constituyen hipoteca, sobre 
ésta y otras fincas a favor de la «sanca Mas Sarda, 
Sociedad Anónim~: cargas: Observaciones: finca 
3.117-N. 46.808,41 metros cuadrados; finca 19.586, 
8.402.89 metros cuadrados. 

Finca 28 C. Propietario: «liaren, Sociedad Arió~ 
nima». Etusa. Datos registrales: Fincas 3; 117. 19.586. 
19.596, 19.604,' 19.606, 19.608, 19.610, 19.612. 
19.616.19.618.19.620, tomo 1.497. libro 452, Sección 
La, folio 159. Valor del suelo: Superficie. 6.600 
metros cuadrados; valor unitario, 2.934,88 pesetaS¡. 
metro cuadrado. Valor total: 19.370.208 pesetas; pre~ 
mio de afección (S por 100 sobre valor total), 
%8.510.40 pesetas. Valornción del resto de bienes y 
derechos; Bienes. no constan bienes indemnizables; 
dercch05. finca 19.610: Francisco y Amadeo Torréns 
Pi de la Serra y José y Francisco Salvans Aurel! 
constituyen hipoteca. sobre ésta y otras fincas a favor 
de la «Banca Mas Sarda. Sociedad Anónima». 

Finca 29. Propietario: «liaren, Sociedad Anó
nimom, Etusa. Valor del suelo: Superficie, 4.482.25 
metros cuadrados; valor unitario, 2.934,88 pesetas/
metro cuadrado. Valor total: 13.154.865,88 pesetas; 
premio de afección (5 por 100 sobre valor total). 
657.743.29 pesetas. Valoración del resto de bienes y 
dercch~ Bienes.. no constan bienes indemnizables; 
derechos, libre de cargas. 

Finca 30. Propietario: Consoreio de la Zona 
Franca de Barcelona y Proinlcsa. Datos registrales: 
Finca 8.328, tomo 865, libro 289, folio 161. Valor del 
suelo: Superficie. 8.551.80 metros cuadrados; valor 
unitario. 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. Valor 
total: 25.098.506,784 pesetas; premio de afección (5 
por 100 sobre valor total), 1.254.925,34 pesetas. 
Valoración del resto de bienes y derechos; Bienes, no 
constan bienes indemnizables; derechos, libre de 
ca<gaS. 

Finca 31. Propietario: «Vieana, Sociedad Anó
nima»-«Vibus, Soc:iedad Anónima». Datos rcgistrales: 
Finca 5.840, tomo 655. libro 214. folio 210. Valor del 
sucio: Superficie. 6.289,50 metros cuadrados; valor 
unitario, 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. Valor 
total: 18.458.927.76 pesetas; premio de afección (5 
por 100 sobre valor total), 922.946,39 pesetas. Valora
ción del resto de bíenes y derechos,: Bienes. no 
constan bienes indemnizables; derechos. libre de 
cargas. 

Finca 32. Propietaria: Isabel lIopart Sastre. Datos 
rcgistrales: Finca 5.862, tomo 559, libro 215, folio 
108. Valor del suelo: Superficie, 4.704 metros cuadra
dos: valor unitario. 2.9'34.88 pesetas/metro cuadrado. 
Valor total: 13.805.675.52 pesetas: premio de atCcción 
(5 por 100 sobre valor total). 690.283.78 pesetas. 
Valornción del resto de bienes y derechos: Bienes. no 
con~tan bienes indemnizables: derechos, afecta una 
scrvllud de acueducto de la mina. 

Finca 33. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos n:gistrales: 
Finca 5.841·N. tomo 2.184. libro 655. folio 127, 
St.>cción La, Valor del sucio: Superficie. ;,803.25 
metros cuadrados; valor unitario, 2.934.88 pesetas/· 
metro cuadrado. Valor total: 17,031.842.36 pesetas; 
premio de ¡¡fección (5 por 100 sobre valür lotal). 
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85 1.592.12 pesetas. Valoración del resto de bienes y 
derechos: Bienes. no constan bienes indemnizables; 
derechos. libre de cargas.. 

Finca 34. Propietaria: Adela González Solv8s. 
Valor del suelo: Superficie, 269,50 metros cuadrados; 
valor unitario. 2..934,88 pesetas/metro cuadrado. 
Valor total: 790.950,16 pesetas; premio de afección (5 
por 100 sobre valor total). 39.547,51 pesetas.. Valora
ción del resto de bienes y derechos: Bienes, construc
ción de locho de 269,50 metros cuadrados en mal 
estado; valoración, 269,50 metros cuadrados x 7.500 
pesetas/metro cuadrado - 2.01l.15O pesetas; den:
chos. libre de cargas. 

Finca 35. Propietario: Antonio Ánglada Sabaté. 
Valor del suelo: Superficie, 300 metros cuadrados; 
valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. 
Yalor total: 880.464 pesetas; premio de afección (5 
por 100 sobre valor total), 44.023.20 pesetas. Valora
ción del resto de bienes y dertthos: Bienes, no 
const:m bienes indemnizables; derechos, libre de 
cargas. 

Finca 36. Propietario: Fabián Domingo Sánche:z. 
Valor del suelo: Superficie, 948,7S metr05 cuadrados; 
valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro cúadrado. 
Valor total: 2.784.467,4U.pescw; premio de: afección 
(5 PQr 100 sobR valor total), 139.223,37 pesetas. 
Valoración del resto de bienes y detecllos! Bienes. 
fábrica de maón de 500,50 metr05 cuadrados de 
superficie. ~o está en producción, la maqUinaria está 
totalmente obsoleta; valoración, 500 metros cuadra· 
dos x 9.000 ~tas/metro cuadrado - 4.S00.ooo 
pesetas; derechos, libre de car¡a:s. 

Finca 37. Propietario: Josep YiJa Brosa.'Valor del 
suelo: Superficie. 7.099 metros cuadrados; valor uni· 
tario, 2.934,88 pesetaS/metro cuadrado. Yalor total: 
20.834.713,12 pesetas; premio de afección (5 por 100 
sobre valor total), 1.041.735,66 pesetas. Yaloración 
del resto de bienes y derechos: Bienes, no constan 
bienes índemnizables; derechos, libre de carps. 

Finca 38. Propietario: Joan Torras Guíx y Feo. 
Ventura Torras. Yalor del suelo: Superficie, 13.984 
metros cuadrados; valor unitario. 2.934.88 pesetaS/
metro cuadrado. Valor total: 41.041.361,92 pesetas; 
premio de afección (5 por 100 :sobre valor total). 
2.052.068, 10 ~W. Yaloración del resto de bienes y 
derechOS! Bienes, existen edifICios correspondientes a 
una granja; la construcción es muy sencilla; valora
ción, 1.897 metros cuadrados x 7.500 pesetas/metro 
cuadrado - 14.227.500 pesetas; derechos,. libre de car.... 

Finca 39. Propietario: «Uarca, Sociedad Anó-
nima»-«EtUS3lt. Datos registrales: Finca 8.190, tomo 
742, libro 287, folio 145. Yalor del suelo: Superficie. 
11.399,70 metros cuadrados; valorllnitario, 2.934,88 
pesetas/metro cuadrado. Yalor total: 33.456.751.536 
pesetas; prem io de afección (5 por 100 sobre valor 
total), 1.672.837,58 pesetas. Valoración del resto de 
bienes y derechOS! Bienes, no constan bienes indemni· 
zables; derechos,. libre de cargas. 

Finca 40. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointe:sa. Datos registrales: 
Finca 594, tomo 51,libro 12. folio 73. Yalor del suel~ 
Superficie. 3.701,01 metros cuadrados; valor unitario, 
2.934,88 pesetas/metro cuadrado. Valor total: 
10.862.020,2288 pesetas~ premio de afección (5 por 
100 sobre valor total), 543.101,01 pesetas. Valoración 
del resto de bienes y derechOS! Bienes, no constan 
bienes indemnizables; derechos. libre de cargas. 

Finca 4 l. Propietari~ 4<L1arca. Sociedad Anó
nima»-«Etusu. Valor del suelo: Superficie, 9.426,3S 
metros cuadrados; valor unitario. 2.934,88 pesetas/
metro cuadrado. Yalor total: 27.665.206.088 pesetas; 

~ premio de afección (5 por 100 sobre valor total), 
1.383.260,30 pesetas. Valoración del resto de bienes y 
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derechos: Bienes., no constan bienes indemn¡zabl~ 
derechos, libre de cargas. 

Finca 42. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Bar«lona y Prointesa. Datos registrales: 
Finca 4.331-N/11.251-N. tomo 2.164/2.168, libro 
1.06211.066, folio 2ll. Sección 2.&/37 Sección 2.&. 
Yalor del suelo; Superficie, 9.171 metros cuadrado~ 
valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. 
Valor total: 26.915.184,48 peseW; premio de afección 
(5 por 100 sobre valor total). 1.345.789,22 pesetas. 
Yaloración del resto de bienes y derechos: Bienes, no 
constan bienes indemnizables; derechos. libre de 
cargas. Carps; Observaciones: Finca 4.331.N, 4.651 
metros cuadrados; finca 17.257.N, 4.520 metros cua
drados. 

Finca 43. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos registrales: 
Finca 13.469-N. tomo 2164. libro 1.062, folio 221. 
Valor del suelo: Superficie, 2.274 metros cuadrados; 
valor unitario. 2.934.88 pesetas/metro cuadrado. 
Valor total: 6.673.917.12 pesetas; premio de afección 
(S por 100 sobre valor total). 333.695,86 pesetas. 
Valoración del resto de bienes y derechos: Bienes, no 
constan bienes indemnizab~ derechos. libre de 

"' ..... Finca 44. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Ban:elona y Prointesa. Datos registrales: 
Finca 13.471·N. tomo 2.164, libro 1.062. folio 219. 
Yalor del suelo: Superficie, 2.274 metros cuadradOS; 
valor unitario. 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. 
Yalor total: 6.673.917,12 pesetaS; premio de afección 
(S por 100 sobre valor tolal), 333.695.86 pesetas. 
Yaloración del resto de bienes y derechOS! Bienes. no 
constan bienes indemnizables; derechos, libre de 

"" ..... 
Finca 45. Propietario: Consorcio de la Zona 

Franca de Barcelona y Prointesa. Datos registrales: 
Finca 4.332-N, tomo 2.165, libro 1.063, folio 180, 
Se«ión 2. a. Valor del suelo: Superficie, 2.289 metros 
cuadrados; valar unitario. 2.934,8& pesetas/metro 
cuadrado. Valor total: 6.717.940.32 pesetas; premio 
de afección (5 por 100 sobre valor total), 335.897,02 
pesetas. Yaloración del resto de bienes y derechos: 
Bienes,. no constan bienes indemnizables; derechos, 
libre de cargas. 

Finca 46. Propietano: «Llarca, Sociedad AnO. 
nima»-«Etu5a». Datos registrales: Fincas 4.330 y 
4329, tomo 602. libro 132; folios 230 y 226. Valor del 
suelo: Superficie, 4.032 metros cuadrados; valor uni
tario. 2.934,88 peseW/metro cuadrado. Yalor total: 
11.833.436,16 pesetas; premio de afección (5 por 100 
sobre valor total). 591.611,81 pesetas. Yaloración del 
resto de bienes y derechos:: Bienes, no constan bienes 
indemnízables; derechos, libre de cargas. 

Finca 47. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Protntcsa. Datos registrales: 
Finca 24.21l·N/6.93Q..N, tomo 1.987/1.988, libro 
885/886. Yalor del sucio: Superficie, 42.580 metros 
cuadrados; valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro 
cuadrado. Yalor total: 124.967.190,40 pesetas; premio 
de afección (5 por 100 sobre valor total). 6.248.359,S2 
pc:sctas. Valoración del resto de bienes y derechos: 
Bienes, no constan bienes indemnízables; derechos. 
libre de cargas. Cargas; Observaciones: Finca 2.4II·N. 
37.909 metros Cuadrados; finca 6.9JO..N. 4.671 metros 
cuadrados. 

Fmca 48. Propietaria: Marina Pujanltll Nasarre. 
Yalor del suelo: Superficie. 5.590.88 metros cuadra
dos; valor unitario. 2.934,88 pesetas/metro cuadrado. 
Yalor total: 16.408.561,8944 pesetas; premio de afec· 
ción (5 por 100 sobre valor lotal). 820.428,09 pesetas. 
Valoración del resto de bienes. y derechos: Bienes. 
existen 14 olivos y 3 almendros; valoración, 17 
arboles x S.500 pesetas/unidad. 93.500 pesetas; 
derechos, lib!"C de cargas 
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Finca 49. Propietario: «Oanen». Yalor del suelo: 
Superficie, 8.044 metros cuadrados; valor unitario. 
2.934.88 pesetas/metro cuadrado. Valor total: 
23.608.114.72 pesetas; premio de afección (5 por 100 
sobre valor total). 1.180.408,74 pesetas. Valoración 
del resto de bienes y derechos: Bienes, no constan, 
bienes indemnizables; derechos, libre de cargas. 

Finca 50. Propietario: «Trisal. Sociedad Anó-
nima». Valor del suelo: Superficie, 10.201 métros 
cuadrados; valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro 
cuadrado. Yalor total; 29.938.710,88 pesetas; premio 
de afección (S por lOO sobre valor total), 1.496.935,54 
pesetas. Valoración del resto de bienes y derechos; 
Bienes, no constan bienes indemnizables; derechos, 
libre de cargas. 

Finca 51. Propietario: «L1arca. Sociedad Anó-
nima»o«Etu5a». Datos n.'&Í5trales: Finca 3.479, tomo 
5SS, libro 121, folio 226. Valor del suelo: Superficie, 
15.271 metros cuadrados; valor unitario, 2.934,88 
pesetas/metro cuadrado. Valor total: 44.818.552,48' 
pesetas; premio de afección (5 por 100 sobre valor 
total). 2240.927,62 pesetas. Valoración del resto de 
bienes y derechos: Bienes. no constan bienes indemni-' 
zables; derechos. libre de cargas. 

Finca 52. Propietario: Domingo Donadéu Cas· 
lany. Valor del suelo: Superficie, 3.641.41 metros 
cuadt1}dos; valor unitario, 2.934,88 pesetaS/metro 
cuadrado. Yalor total: 10.687.277,4736 pesetas; pre
mio de afección (S por 100 sobre valor total). 
534.363,87 pesetas. Valoración del resto de bienes y 
derechos: Bienes, no constan bienes indemnizables; 
derechos, libre de cargas. : 

Finca n. Propietario: Consorcio de la Zona 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos regístrales: 
Finca 8.490-N. tomo 2.184, libro 653, folio 190. 
Sección La. Yalor del suelo: Superficie. 7.729,68 
metros cuadrados; valor unitario. 2.934,88 pesetas!": 
metro cuadrado. Valor total: 22.685.683,2384 pesetas; 
premio de afección (5 por 100 sobre' valor total). 
1.134.284,16 pesetas. Yaloración del resto de bienes y 
derechos: Biénes. no constan bienes indemnizables; 
derechos, libre de cargas. 

Finca 54. Propietario: «Llarea. Sociedad AnÓo 
nimalH<Etusa». DalaS registrales: Finca 1.368, for· 
man fincas independientes: 34.096, 34.098, 34.100, 
tomos 832 y 1.929. libros 214 y 544, folios 76, 13. 16 
Y 19. Valor del suelo: Superficie, 44.390 metros 
cuadrados; valor unitario, 2.934,88 pesetas/metro 
cuadrado. Valor total: 130.279.323,2 pesetas; premio 
de afección (5 por 100 sobre valor total), 6.513.966,16 
pesetas. Valoración del resto de bienes y derechos: 
Bienes,. no constan bienes indemnizables; derechos, 
libre de cargas. , 

Finca 5S. Propietario: «L1area, Sociedad AnÓo 
nima»-4<Etusa». Valor del suelo: Superficie, 3.731 
metros cuadrados; valor unitario, 2.934,88 pesetasf· 
metro cuadrado. Yalor total: 10.950.031,28 pesetas: 
premio de afección (5 por lOO sobre valor tOlal), 
547.501,86 pesetas. Valoración del reslO de bienes) 
dercch~ Bienes; no constan bienes indemnizables 
derechos, libre de cargas. ¡ 

Finca S6. Propietario: C onsoreio de la Zom 
Franca de Barcelona y Prointesa. Datos rcgistrales 
Finen 8.I24-N, tomo 2.180, libro 652. folio 121 
Sección 1.&. Yalor del suelo: Superficie. 5.803,2f 
metros cuadrados; valor unitario. 2.934,88 pesetas/
metro cuadrado. Valortotal:.17.03L871,7OS8 J)\.'Setas 
premio de aft'CCión (5 por 100 sobre valor total) 
851.593,59 pesetas. Valoración del resto de bienes ~ 
derechos: Bienes. no constan bienes indemnizables 
derechos. libre de cargas. ' 

Finca 57.- Propietario: Espacios de utilidat 
públíca. Valor del Suelo: Superficie, 42.971.34 metrQ 
cuadrados: valor 10tal: Premio de afección (S por lO 
sobre- valor total). Valoración del resto de bienes : 
derechos: Bienes: Derechos: Libre de cargas _ 
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